
 

 

 

APROBACIÓN DE POLÍTICA PARA LA CONTRATACIÓN DE ADMINISTRADORES DE 

CORRESPONSALES FINANCIEROS. 

 
La Junta Directiva (JD 28.09.2023) fue informada sobre la elaboración y contenido de la 

“Política para la contratación de administradores de corresponsales financieros y 

corresponsales financieros", presentado por la Gerencia de División de Servicios y 

Soportes, con el fin de regular los términos y condiciones para la contratación de 

corresponsalía financiera, cumpliendo con lo normado en “Normas Técnicas para realizar 

operaciones y prestar servicios por medio de Corresponsales Financieros físicos, digitales 

y móviles, y de Administradores de Corresponsales Financieros”, dando la Junta Directiva 

aprobación a la Política propuesta. 

 


